
 
[bookmark: _Hlk187446036][bookmark: _gjdgxs][bookmark: _Hlk153971497][bookmark: _Hlk187441576]NATIVIDAD CASTREJÓN VALDEZ, Secretario de Educación Pública de Hidalgo y titular de la Dependencia Coordinadora del Sector Educativo, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto número 27- LXVI que autoriza en todas y cada una de sus partes el presupuesto de egresos del Estado de Hidalgo para el ejercicio 2025 y con fundamento en los artículos 1, 17 fracción X y 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo; 1, 2, 4, 69, 116 y 117  de la Ley de Educación del Estado Hidalgo; 1, 3, 5 y 6 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Hidalgo; 23 del Reglamento de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Hidalgo y 1, 2, 4, 5 y 11 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública de Hidalgo; y

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1°, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que, todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, que en relación con el artículo 1 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, establece disposiciones de orden público y de interés social, con el objeto de prevenir y eliminar todas las formas de discriminación que se ejerza contra cualquier persona, así como promover la igualdad de oportunidades y de trato, derivado de ello se promoverán programas al alcance de toda persona, eliminando obstáculos que limiten en los hechos de libertad y la igualdad de las personas que impidan su plena desarrollo.

SEGUNDO.- Que el artículo 3° de la Constitución Política del Estado de Hidalgo establece que, en el Estado de Hidalgo, todas las personas tienen el derecho a una buena administración pública y a sus derechos derivados, que consiste en recibir un trato imparcial, objetivo y justo en el despacho de sus asuntos de carácter público; artículo 71° apartado XLVII, que establece al Titular del Ejecutivo a conducir y promover el desarrollo integral del Estado, de conformidad con los objetivos y prioridades de la planeación del desarrollo estatal, así como elaborar planes y programas, para promover e impulsar el desarrollo regional; y, al artículo 86 que determina a la planeación como democrática, a través de la participación de los diversos sectores del Estado, se recogerán las aspiraciones y demandas de la sociedad, para incorporarlas al Plan y a los programas de desarrollo.

TERCERO.- Que dentro del artículo 7° de la Ley de Desarrollo Social del Estado de Hidalgo, se determina que toda persona tiene derecho a participar y a beneficiarse de los programas sociales en los términos que establezca la normatividad de cada programa; artículo 10, donde se establecen los recursos necesarios a fin de cubrir las metas en materia de programas sociales, considerando las recomendaciones emitidas por el Consejo Estatal de Desarrollo, a fin de crear, modificar o eliminar Programas Estatales; artículo 13°, determina que la Política Social Estatal, tiene los objetivos de propiciar las condiciones que aseguren a toda persona el disfrute de los derechos sociales, individuales y colectivos, garantizando el acceso a los programas sociales y la igualdad de oportunidades, promoviendo la generación de empleo e ingreso, que fortalezcan el desarrollo regional, otorgando atención prioritaria a municipios del estado que cuenten con mayor porcentaje de población en pobreza extrema; el artículo 27°, fracción IV, determina que dentro de los criterios de ejecución del Programa Sectorial de Desarrollo Social se observara la elaboración y publicación en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, de las reglas de operación de todos los programas de desarrollo social, así como de la metodología, normatividad y calendarización; artículo 27 BIS establece el contenido que deberán contener las reglas de operación de los programas de desarrollo social que formule el Gobierno del Estado y, en su caso, los ayuntamientos; el artículo 34° que se relaciona con el Presupuesto para el Desarrollo Social, y los Programas Sociales, se integrará procurando mantener siempre incrementos reales, privilegiando los sectores y localidades definidos como prioritarios en el marco de esta Ley; los artículos 50° y 51 sobre los derechos y obligaciones de los beneficiarios de los programas sociales; y el artículo 73°, sobre la elaboración y publicación en el Periódico Oficial de las reglas de operación de los Programas Sociales Estatales; y del artículo 75° acerca de la difusión masiva de las mismas, para que toda la población se entere del contenido de las reglas de operación y beneficios de los programas sociales que se aplican en el Estado.

CUARTO.- Que en el artículos 12° de la Ley de Planeación y Prospectiva de Hidalgo, en donde se establece que las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal y Municipal deberán planear y conducir sus actividades con perspectiva de género en la definición y ejecución de los planes, programas y acciones de gobierno con carácter intersectorial y sujeción a los objetivos y prioridades de la planeación estatal del desarrollo y la prospectiva, a fin de cumplir con la obligación de garantizar la igualdad real de oportunidades entre mujeres y hombres, así como al derecho de una vida libre de violencia; artículo 20°, donde menciona la Unidad del Ejecutivo Estatal como responsable del proceso de Planeación y Prospectiva del Desarrollo del Estado, siendo responsable de coordinar el proceso de planeación institucional y las actividades que de él deriven, con base en las políticas determinadas por el Titular del Poder Ejecutivo y los acuerdos que se tomen en el seno del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Hidalgo, en particular en cuanto a definir, instrumentar y conducir las políticas sobre las cuales se orientarán el Plan Estatal y los Programas para el Desarrollo de la Entidad y definir el marco metodológico para la formulación del Plan Estatal de Desarrollo, así como lineamientos generales para la formulación de planes municipales, Programa General de Gobierno y programas regionales, sectoriales, prospectivos e institucionales, así como de aquellos de carácter especial, que determine el Gobernador del Estado.

QUINTO.- Que el artículo 79 de la Ley de Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Hidalgo y con el objeto de cumplir lo previsto en el segundo párrafo del artículo 1 de dicha Ley, se señalarán en el Presupuesto de Egresos los programas a través de los cuales se otorguen subsidios, con el objeto de asegurar que la aplicación de los recursos públicos se realice con eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia. Asimismo, se señalarán en el Presupuesto de Egresos los criterios generales a los cuales se sujetarán las Reglas de Operación de los programas.

SEXTO.- Que el Acuerdo 2 del Plan Estatal de Desarrollo 2022-2028, denominado: Acuerdo para el Bienestar del Pueblo; Objetivo 2.3 Agenda del Bienestar “Primero los Pobres”. Fomentar el acceso y beneficio de los programas de desarrollo social; Estrategia 2.3.1. Mejorar las condiciones de desarrollo social y bienestar de la población hidalguense, con base en programas, proyectos, acciones y transferencias directas y focalizadas; y, línea de acción, 2.3.1.1. Implementar programas sociales y de bienestar dando respuesta a las problemáticas sociales. Acuerdo 3 del Plan Estatal de Desarrollo 2022-2028, denominado: Acuerdo para el desarrollo económico, Objetivo 3.6 Educación para el Futuro de Hidalgo, Garantizar el derecho a una educación de calidad, competitiva, equitativa e incluyente, priorizando siempre a las y los estudiantes, los cuerpos académicos, padres y madres de familia, estrategia 3.6.1 Ampliar las oportunidades en Educación Básica para las y los estudiantes; y línea de acción 3.6.1.1 Impulsar el acceso a la Educación Básica y promover el desarrollo integral de las y los estudiantes de Nivel Básico, en todas las facetas que involucran a la administración gubernamental. 

SÉPTIMO.- Que, el artículo 82 de la Ley de Educación del Estado Hidalgo, dispone que: “El Estado garantizará la dotación de útiles escolares a estudiantes de escuelas públicas de los Niveles Básico dependientes del Gobierno del Estado a través de vales canjeables”, por lo que, de las disposiciones jurídicas dictadas, la entrega de útiles escolares se realizará por parte de la Secretaría de Educación Pública, a través de los organismos sectorizados responsables, en los horarios y lugares en los que sea posible establecer las medidas generales para el cumplimiento de este Acuerdo.

OCTAVO Que la Secretaría de Educación Pública es una Dependencia del Poder Ejecutivo del Estado y que conforme al Acuerdo de Sectorización expedido por el titular del Poder Ejecutivo el día 6 de septiembre de 2021 tiene a su cargo la coordinación del sector educativo en esta entidad federativa, y conforme al artículo 38, fracciones I y II de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo le corresponde garantizar y vigilar que el Sistema Educativo Estatal dé cumplimiento a las disposiciones jurídicas aplicables en materia educativa; y da seguimiento al funcionamiento de los organismos descentralizados sectorizados a su ámbito de competencia.

NOVENO. Que el Instituto Hidalguense de Educación es una entidad paraestatal agrupada en el Sector Educativo, que tiene por objeto prestar servicios de educación inicial, básica, incluyendo la indígena y la especial, conforme a lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto que modifica al que creó al Instituto Hidalguense de Educación y sus correspondientes modificaciones, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo en fecha 6 de septiembre de 2021.

DÉCIMO.- Que en este marco, las dependencias son responsables de emitir las Reglas de Operación de los Programas que inicien su operación en el ejercicio fiscal siguiente o, en su caso, las modificaciones a aquéllas que continúen vigentes, previa autorización presupuestaria de la Secretaría de Hacienda. El Comité Técnico Dictaminador es un órgano que garantiza una evaluación imparcial, técnica y objetiva de las solicitudes, propuestas o proyectos que se presentan para recibir apoyos o recursos. Este comité juega un papel clave en la toma de decisiones relacionadas con la asignación de recursos, la selección de beneficiarios y la validación de proyectos o actividades que cumplan con los lineamientos establecidos por un programa. 

Por lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO

POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN PARA EL PROGRAMA DE APOYO DE ÚTILES ESCOLARES GRATUITOS PARA ESTUDIANTES DE ESCUELAS PÚBLICAS DE TIPO BÁSICO EN EL ESTADO DE HIDALGO 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025


ÚNICO. - Se establecen las Reglas de Operación del Programa de apoyo de útiles escolares gratuitos para estudiantes de escuelas públicas de tipo básico.
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TRANSITORIOS 
ANEXOS

GLOSARIO

Alumno/a. Persona que se encuentra inscrito para cursar estudios del tipo educativo básico, que comprende los niveles de educación preescolar, primaria, secundaria.

CONAFE. Consejo Nacional de Fomento Educativo es un organismo público descentralizado de la Secretaría de Educación Pública (SEP), que brinda servicios de educación comunitaria para el bienestar desde la primera infancia a niñas, niños y adolescentes que habitan en localidades de alta y muy alta marginación de nuestro país, en donde no es posible contar con un servicio educativo regular.

Deserción escolar. Abandono de los estudios por parte de los estudiantes, lo que puede ser causado por diversas razones, incluyendo problemas económicos.

Educación básica. El tipo educativo que se describe en el artículo 22 de la Ley de Educación del Estado de Hidalgo.

Ejercicio fiscal. Periodo comprendido del primero de enero al treinta y uno de diciembre de cada año.

Equidad. Trato diferenciado a las personas en función de sus características, cualidades y necesidades a fin de que dispongan de iguales oportunidades para hacer efectivos sus derechos.

Estudio socioeconómico. Evaluación que se realiza para conocer la situación económica y social de una familia, utilizada para determinar la elegibilidad para apoyos. 

IHE. Instituto Hidalguense de Educación. Organismo público descentralizado agrupado al Sector Educativo coordinado por la Secretaría de Educación Pública de Hidalgo.

Plan Estatal de Desarrollo. Documento rector de la planeación estatal, en el que se establecen las directrices generales de política pública, de carácter estratégico y de prospectiva, que determina los objetivos y metas para orientar la conducción del desarrollo del Estado en todos los ámbitos y rubros de la gestión pública gubernamental.

Mecanismo de selección. Proceso mediante el cual se eligen a los beneficiarios de un programa, asegurando que se cumplan los criterios.

Padrón único de beneficiarios. Registro que contiene la información de todas las personas que reciben un apoyo o subsidio, facilitando su seguimiento y control.

Plantel Educativo. Establecimiento destinado al servicio público de educación preescolar, primaria y secundaria, en cualquier modalidad y centros o estancias infantiles en donde se recibe el nivel de educación inicial en el territorio que conforman los 84 municipios del Estado de Hidalgo.

Población objetivo. Grupo específico de personas al que se dirige un programa o política pública, en este caso, estudiantes de educación básica en Hidalgo.

Programa. Programa que establece la entrega de útiles escolares gratuitos para estudiantes de escuelas públicas de tipo básico en el estado de Hidalgo en términos de este Acuerdo.

Reglas de Operación. A las presentes Reglas de Operación.

Solicitud de apoyo. Documento que los padres o tutores deben presentar para solicitar el beneficio del programa útiles escolares gratuitos en el estado de Hidalgo.

Subsidios. Las asignaciones de recursos previstas en el Presupuesto de Egresos que, a través de las dependencias y entidades, se otorgan a los diferentes sectores de la sociedad, y a los municipios para fomentar el desarrollo de actividades sociales o económicas prioritarias de interés general.

1. Introducción
El Programa de apoyo de útiles escolares gratuitos para estudiantes de escuelas públicas de tipo básico en el estado de Hidalgo, tiene como objetivo disminuir el rezago educativo, así como apoyar la economía de las familias hidalguenses, evitando la deserción escolar en beneficio de estudiantes que cursan educación preescolar, primaria, secundaria, indígena y especial; así como del CONAFE, ello atendiendo a la suficiencia presupuestal y financiera, con lo cual se podrá garantizar, además el acceso a los niveles educativos en igualdad de condiciones, así su impacto incide en la mejora de bienestar de las personas que menos tienen.

     1.1 Antecedentes
El programa de útiles escolares gratuitos para estudiantes de escuelas públicas del tipo básico en el estado de Hidalgo, surge en el año 2008, se entregó por primera vez a las alumnas y alumnos a inicio del ciclo 2008-2009, como necesidad de apoyar la economía de las madres, padres de familia y personas tutoras, asimismo coadyuvar con la educación. 
En cumplimiento a la política estratégica prevista en el Plan Estatal de Desarrollo 2022-2028, la administración pública busca mejorar las condiciones de las y los alumnos inscritos en escuelas públicas de educación básica incluyendo la especial, con el fin de apoyar la economía familiar y a la reducción de la deserción escolar, fomentando la equidad e igualdad de oportunidades en el acceso, promoción y permanencia educativa, por lo que, se beneficiará de manera prioritaria a la población indígena, en situación de pobreza o de vulnerabilidad en las zonas con mayores rezagos, reconociendo las diversas realidades, ventajas y oportunidades individuales de nuestra entidad, en este sentido en el año 2023, con el fin de garantizar el derecho a la educación de calidad, competitiva, equitativa e incluyente.
Es importante mencionar que, en el año 2021, en el Artículo 82 de la Ley de Educación del Estado Hidalgo, se dispuso que: “El Estado garantizará la dotación de útiles escolares a estudiantes de escuelas públicas de los Niveles Básico, dependientes del Gobierno del Estado a través de vales canjeables”, por lo que, de las disposiciones jurídicas dictadas, la entrega de útiles escolares se realiza por parte de la Secretaría de Educación Pública de Hidalgo.


2. Diagnóstico
De acuerdo con el Plan Estatal de Desarrollo 2022-2028, la pobreza es un tema central para este gobierno, conocer las carencias sociales de la población permite generar las estrategias que promoverán el bienestar social y el acceso a los derechos sociales. Así, en Hidalgo, el 50.8 por ciento de la población total se encuentra en situación de pobreza, esto es 1 millón 570 mil 600 personas. De estas, 252 mil personas viven en pobreza extrema, lo que representa el 8.1 por ciento de la población (CONEVAL, 2020).
La proyección de la matrícula para el ejercicio fiscal 2025 (ciclo escolar 2025-2026), es de 546,779 alumnas y alumnos, este programa incentiva la permanencia de las niñas, niños y jóvenes dentro del sistema educativo básico y garantiza que al inicio del ciclo escolar todas y todos cuenten con sus materiales, tomando como base los principios de la Nueva Escuela Mexicana de lograr una educación de calidad, integral y equitativa, adoptando los recursos y materiales didácticos, considerando los desafíos que implica el contexto educativo actual de México

2.1 Descripción del Problema o Necesidad
El Programa, se crea por la necesidad de apoyar la economía familiar, mejorar las condiciones de las y los alumnos inscritos en escuelas públicas de educación preescolar, primaria, secundaria, indígena y especial; así del CONAFE, fomentando la equidad e igualdad de oportunidades en el acceso, promoción y permanencia educativa. El gobierno, con este instrumento proporciona las condiciones para que, los alumnos y alumnas tengan acceso a ese derecho.

2.2 Justificación
Para disminuir la problemática que se presenta en el Estado, este Programa establece la entrega de útiles escolares a fin de garantizar un ahorro en la economía de las familias Hidalguenses que cuentan con integrantes que cursan la educación básica, con ello, reducir el abandono escolar por esta causa. 

Las acciones que se detallan en este Acuerdo, están dirigidas a todas y todos los estudiantes de nivel básico de escuelas púbicas inscritas e inscritos de forma oficial en la matrícula del Sistema de Control Escolar Instituto Hidalguense de Educación (preescolar, primaria, secundaria); educación especial (preescolar, primaria y secundaria), así como el Consejo Nacional de Fomento Educativo (preescolar, primaria, secundaria), esta última matrícula identificada en el formulario oficial del CONAFE.
Al respecto, por estas circunstancias, el gobierno del estado de Hidalgo impulsa acciones para el desarrollo educativo en las diferentes regiones de forma integral y equilibrada, brindando mayores oportunidades de acceso y permanencia. Con este programa se da cumplimiento a los objetivos, estrategias y líneas de acción de educación establecidas en el Plan Estatal de Desarrollo de Hidalgo 2022-2028.

3. Objetivos
3.1 Objetivo General
Dotar a las alumnas y alumnos de educación básica pública y CONAFE de un paquete de útiles escolares que apoye a la economía familiar a fin de disminuir el abandono escolar y rezago educativo.

3.2 Objetivos Específicos
Contribuir a la disminución de la deserción de estudiantes en educación básica; mediante la entrega de un paquete de útiles escolares;
Coadyuvar a la economía familiar de estudiantes inscritos en la educación básica pública, considerando la indígena y especial, así como del CONAFE.

4. Descripción del apoyo
Apoyo consistente en útiles escolares gratuitos a estudiantes de escuelas públicas de tipo básico en el estado de Hidalgo.

Especificaciones
Paquete de útiles escolares de acuerdo con el nivel, grado y modalidad educativa para estudiantes de educación preescolar, primaria, secundaria, indígena y especial; así como del CONAFE, inscritos en todos los planteles educativos públicos en el Estado de Hidalgo, nombrados de la siguiente forma:


PAQUETE 1
Lactantes CAI

PAQUETE 2
Educación Inicial Indígena

PAQUETE 3
Maternal y preescolar de CAI SEPH y CAI estatal

PAQUETE 4
Preescolar General, Aprendiendo en el Hospital, CONAFE e Indígena “Primero, Segundo y Tercer Grado”

PAQUETE 5
Primaria General, Aprendiendo en el Hospital, CONAFE e Indígena “Primero, Segundo
 y Tercer Grado”

PAQUETE 6
Primaria General, Aprendiendo en el Hospital, CONAFE e Indígena. “Cuarto y Sexto Grado”

PAQUETE 7
Primaria General, Aprendiendo en el Hospital, CONAFE e Indígena “Quinto Grado”

PAQUETE 8
Secundaria General, Técnica, Telesecundaria, Aprendiendo en el Hospital y CONAFE.
 “Primer Grado”

PAQUETE 9
Secundaria General, Técnica, Telesecundaria, Aprendiendo en el Hospital y CONAFE. 
“Segundo y Tercer Grado”

PAQUETE 10
Preescolar Educación Especial “Primero, Segundo y Tercer Grado” y 
Primaria Educación Especial “Primero y Segundo Grado “

PAQUETE 11
Primaria Educación Especial “Tercero, Cuarto, Quinto y Sexto”, 
Secundaria Educación Especial “Primero, Segundo y Tercero”

5. Criterios de selección de los solicitantes
Conforme a lo dispuesto en este Acuerdo, recibirán útiles escolares gratuitos, estudiantes que se encuentren oficialmente inscritos en el Sistema de Control Escolar del Instituto Hidalguense de Educación, en los niveles de Educación Básica considerando Inicial, Preescolar, Primaria, Secundaria, Indígena y Especial; así como del CONAFE en cualquier plantel público educativo en los 84 municipios de estado de Hidalgo.

	5.1 Población Potencial
El cien por ciento de las alumnas y alumnos que cursan educación básica en los 84 municipios del estado de Hidalgo de acuerdo con el siguiente concentrado con referencia al resumen publicado por la Secretaría de Educación Pública de Hidalgo (SEP), de la Estadística Educativa 911, de inicio de ciclo escolar 2023-2024.

	NIVEL
	SUBNIVEL
	TOTAL, CENTROS DE TRABAJO
	TOTAL, DE ALUMNAS Y ALUMNOS INSCRITOS

	EDUCACIÓN INICIAL
	INICIAL
	4
	299

	 
	INICIAL
	3
	88

	EDUCACIÓN INDÍGENA
	INICIAL INDÍGENA
	105
	2035

	 
	PREESCOLAR INDÍGENA
	476
	13750

	 
	PRIMARIA INDÍGENA
	606
	31669

	PREESCOLAR GENERAL
	PREESCOLAR
	1017
	56508

	
	PREESCOLAR
	3
	500

	
	PREESCOLAR
	4
	248

	
	PREESCOLAR
	84
	5086

	
	PREESCOLAR PARTÍCULAR
	303
	11013

	PRIMARIA GENERAL
	PRIMARIA
	1899
	258094

	
	PRIMARIA PARTÍCULAR
	265
	30763

	SECUNDARIA GENERAL
	SECUNDARIA GENERAL
	152
	59752

	
	SECUNDARIA GENERAL
	1
	208

	
	SECUNDARIA GENERAL PARTÍCULAR
	166
	12998

	SECUNDARIA TÉCNICA
	SECUNDARIA TÉCNICA
	91
	35819

	
	SECUNDARIA TÉCNICA PARTICULAR
	4
	352

	TELESECUNDARIA
	TELESECUNDARIA
	770
	59315

	EDUCACION ESPECIAL
	EDUCACION ESPECIAL
	30
	1576

	CONAFE
	PREESCOLAR CONAFE
	126
	1049

	
	PREESCOLAR CONAFE
	1034
	9049

	
	PRIMARIA CONAFE
	51
	552

	
	PRIMARIA CONAFE
	372
	3257

	
	SECUNDARIA CONAFE
	16
	184

	
	SECUNDARIA CONAFE
	189
	2031

	
	TOTALES
	7771
	596195



[bookmark: _Hlk188018478]	5.2 Población Objetivo
Conforme a lo dispuesto en este Acuerdo, recibirán útiles escolares gratuitos, 546,779 estudiantes en los 84 municipios del estado de Hidalgo que se encuentren inscritos en el Sistema de Control Escolar del Instituto Hidalguense de Educación, en los niveles de educación básica pública, considerando la educación preescolar, primaria, secundaria, indígena y especial, asimismo, del CONAFE.

5.3 Beneficiarios y Beneficiarias
Alumnas y alumnos que se encuentren inscritos en el Sistema de Control Escolar del Instituto Hidalguense de Educación, en los niveles de educación básica pública, considerando la educación preescolar, primaria, secundaria, indígena y especial, asimismo del CONAFE del estado de Hidalgo.

5.4 Criterios de Reactivación del Apoyo 
Al ser una entrega única por cada ejercicio fiscal, el Programa no se puede reactivar.

	5.5 Causas de Suspensión de los Beneficiarios
· Presentar información falsa.
· Incumplir cualquier otra obligación o deber jurídico previsto en las presentes reglas de operación.

	5.6 Derechos de los Beneficiarios
· Ser tratado con respeto, calidad y dignidad en todo el proceso.
· Recibir un paquete de útiles escolares conforme a lo establecido en las presentes reglas de operación.
· Tener la reserva y privacidad de la información personal conforme a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Hidalgo.
· Tener acceso a la información referente al Programa, así como a su normatividad, reglas de operación, requisitos de acceso, cobertura, beneficios y objeto del mismo.

	5.7 Obligaciones de los Beneficiarios
· Proporcionar y formalizar en tiempo y forma todos los requisitos y documentos estrictamente necesarios establecidos en las presentes reglas de operación. 
· Formalizar y verificar la inscripción en el Sistema de Control Escolar.

6.  Cobertura

6.1 Cobertura
Estatal

6.2 Especificación
Alumnas y alumnos de las escuelas de educación básica de los niveles educativos de preescolar, primaria, secundaria, indígena y especial; así como del CONAFE, ubicados dentro del estado de Hidalgo, beneficiados, mediante el cumplimiento de los requisitos de las reglas de operación 2025. De acuerdo con la siguiente descripción de planteles públicos:

	NIVEL
	SUBNIVEL
	TOTAL, CENTROS DE TRABAJO

	EDUCACIÓN INICIAL
	INICIAL
	4

	 
	INICIAL
	3

	EDUCACIÓN INDÍGENA
	INICIAL INDÍGENA
	105

	 
	PREESCOLAR INDÍGENA
	476

	 
	PRIMARIA INDÍGENA
	606

	PREESCOLAR GENERAL
	PREESCOLAR
	1017

	
	PREESCOLAR
	3

	
	PREESCOLAR
	4

	
	PREESCOLAR
	84

	PRIMARIA GENERAL
	PRIMARIA
	1899

	SECUNDARIA GENERAL
	SECUNDARIA GENERAL
	152

	
	SECUNDARIA GENERAL
	1

	SECUNDARIA TÉCNICA
	SECUNDARIA TÉCNICA
	91

	TELESECUNDARIA
	TELESECUNDARIA
	770

	EDUCACION ESPECIAL
	EDUCACION ESPECIAL
	30

	CONAFE
	PREESCOLAR CONAFE
	126

	
	PREESCOLAR CONAFE
	1034

	
	PRIMARIA CONAFE
	51

	
	PRIMARIA CONAFE
	372

	
	SECUNDARIA CONAFE
	16

	
	SECUNDARIA CONAFE
	189


                                             TOTAL                                           7033

7. Requisitos y Documentación estrictamente necesarios
7.1 Requisitos para la entrega de apoyos en especie
1.- Las y los beneficiarios deberán estar inscritos en la matrícula del plantel educativo para ser acreedor a recibir un paquete de útiles escolares gratuitos. 
2.- Solicitud de apoyo (anexo 1).
3.- Carta compromiso de culminación del periodo escolar (anexo 2).
4.- Estudio socioeconómico, con copia de identificación oficial. (anexo 3).
5.- Vale de canje por un paquete de útiles escolares gratuitos. (anexo 4).

Al momento de recibir una dotación individual de un paquete de útiles escolares gratuitos, en su caso, la madre, padre de familia, y/o persona tutora del estudiante beneficiario, firmará con su nombre, rúbrica, o huella digital, este documento servirá como acuse de recibo para la autoridad escolar.

7.2 Forma y plazos para realizar el trámite
Las madres, padres de familia o personas tutoras, podrán realizar el trámite de impresión de vales, previo al inicio del ciclo escolar 2025-2026, y el canje desde el primer día del inicio del ciclo escolar y hasta el último día del cierre del ejercicio fiscal, conforme a lo establecido en este Acuerdo.

8 Unidad administrativa ante quien se realiza el trámite
El proceso se llevará a cabo a través del Sistema para la entrega de útiles, uniformes y calzado escolar que dispone la Secretaría de Educación Pública de Hidalgo en la página htps://www.sep.hidalgo.gob.mx.

9 Mecanismos de selección o asignación

9.1 Mecanismos
Que la alumna o el alumno esté inscrito en el Sistema de Control Escolar, en una escuela de educación básica pública del estado de Hidalgo, conforme a las disposiciones del punto 5.3 este Acuerdo.

     9.2 Diagrama de Flujo del Proceso

[image: ]



10 Mecanismos de evaluación e indicadores
Con el fin de evaluar la eficiencia y el alcance del Programa, se hace necesario conocer las opiniones de las madres, padres de familia y/o personas tutoras, por lo cual, se seleccionará un grupo de éstas, como una muestra aleatoria, para aplicar un cuestionario a fin de conocer el nivel de satisfacción de los beneficiarios con respecto a las siguientes dimensiones de estudio:
a) Oportunidad y eficiencia en la operación del programa. 
b) Información, difusión, eficiencia y rapidez en la entrega de útiles escolares.
c) La calidad de la atención que recibe. 
d) Uso y aceptación de los útiles escolares.

11 Consideraciones generales
A efecto de cumplir con lo dispuesto en el artículo 49, del decreto número 27 – LXVI que autoriza en todas y cada una de sus partes el presupuesto de egresos del estado de Hidalgo, para el ejercicio 2025, se instituye la operatividad del Programa de manera simple y sencilla, por lo que, no se establecen tramites o procedimientos adicionales para la obtención de la ayuda a que se refiere este Programa, lo cual garantiza la transparencia.

11.1 Programación presupuestal
El presupuesto asignado para este programa para el ejercicio fiscal 2025, es hasta por la cantidad de $209,237,330.90 (doscientos nueve millones doscientos treinta y siete mil trescientos treinta pesos 90/100 M.N.), dicha asignación está sujeta a disponibilidad presupuestal y financiera. 


       11.2 Características de los apoyos (tipo y monto)
Los apoyos estarán sujetos a la disponibilidad presupuestal y financiera, así como a los siguientes aspectos:
· Los apoyos serán en especie.
· Será considerado el otorgamiento del apoyo, en términos de lo dispuesto en el numeral 4 de estas Reglas de operación. 

11.3 Aplicación de los recursos 
[bookmark: _Hlk157004494]Dando cumplimiento al Artículo 56 de la Ley de Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Hidalgo, los recursos que no se encuentren ejercidos en los términos establecidos, deberán ser reintegrados de manera inmediata a la Secretaría de Hacienda, en un plazo no superior al último día hábil del mes de diciembre del ejercicio fiscal. 

Al término de la distribución al cien por ciento de la matrícula de alumnos y alumnas de educación básica, los paquetes de útiles escolares sobrantes podrán destinarse a reposiciones, donaciones o atenciones emergentes debidamente justificadas. 

[bookmark: _Hlk156847964]11.4 De la obligatoriedad de la integración de la información y documentación 
La Secretaría de Educación Pública de Hidalgo se auxiliará del Instituto Hidalguense de Educación para integrar, ordenar, archivar, conservar y poner a disposición de las autoridades competentes todos los documentos comprobatorios y justificativos incluyendo los reportes de control interno, de manera física y digital, sobre la normativa del programa, padrón de beneficiarios, gestiones de pago, así como la operación y transparencia del programa. 





[bookmark: _Hlk156814038]11.5 Auditoría, control y seguimiento
Para efectos de aplicación, ejecución, fiscalización y transparencia, el Programa podrá ser revisado y auditado por la instancia fiscalizadora competente; por el Órgano Interno de Control en el I.H.E. y/o auditores externos y demás instancias en el ámbito de sus respectivas atribuciones.
Como resultado de las acciones de auditoría que se lleven a cabo, la instancia de control que las realice mantendrá un seguimiento interno que permita emitir informes de las revisiones efectuadas, dando principal importancia a la atención en tiempo y forma de las anomalías detectadas hasta su total solventación.

11.6 Interpretación
La Dirección General de Educación Básica del IHE, podrá resolver problemáticas de interpretación de las presentes Reglas de Operación y los mecanismos de operación, incluyendo los aspectos no previstos en los mismos, con el fin de procurar el cumplimiento de este Acuerdo.
El Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos, quien haga uso indebido del recurso de este programa, será sancionado por la ley aplicable y ante autoridad competente.

12.  Ejecución
12.1 Auditoria
El Programa, es ejecutado por el Instituto Hidalguense de Educación y se encuentra sujeto a las disposiciones aplicables, por lo que, podrá ser fiscalizado en el marco de la legislación vigente.

12.2 Información Presupuestaria
Para el presente programa se asignará un monto de hasta 209,237,330.90 (doscientos nueve millones doscientos treinta y siete mil trescientos treinta pesos 90/100 M.N.), dicha asignación está sujeta a disponibilidad presupuestal y financiera. Los recursos son de origen estatal.

13.- Control y Seguimiento
El Instituto Hidalguense de Educación, será responsable de dar seguimiento y verificar la entrega del apoyo, así como de la comprobación documental del gasto ejercido en los plazos establecidos de acuerdo con los instrumentos jurídicos que, para tales efectos se establezcan.

14.  Monitoreo y evaluación
El monitoreo y la evaluación de los indicadores se integrarán principalmente por los siguientes subprocesos: ● Monitoreo de la cobertura y población atendida. ● Generación de informes de monitoreo. ● Reporte trimestral de metas del indicador. ● Reporte anual de metas del indicador.
[bookmark: _Hlk187929784]Los mecanismos de evaluación del programa considerarán el análisis de resultados e impacto, basado en la Matriz de Indicadores para Resultados del ejercicio fiscal vigente, la cual deberá ser revisada y actualizada en los tiempos indicados de forma oficial. El monitoreo y evaluación se realiza mediante los reportes trimestrales y anuales del cumplimiento de metas de los indicadores, además de subprocesos como son las verificaciones físicas y/o administrativas necesarias con el objeto de otorgar seguimiento a la aplicación del recurso, el monitoreo de la cobertura y población atendida, el cual se hace dando seguimiento diario de la entrega de los paquetes de útiles entregados en los 84 municipios del estado de Hidalgo, generando los reportes correspondientes, asimismo, el Instituto Hidalguense de Educación a través de procesos de evaluación que permitan conocer el grado de satisfacción de los beneficiarios por medio de índices de desempeño, por lo cual, se seleccionará un grupo de éstos, como una muestra aleatoria, para aplicar un cuestionario a fin de conocer su nivel de satisfacción, con respecto a las siguientes dimensiones de estudio: a) Difusión, oportunidad, imparcialidad y eficiencia en la operación del programa; b) Información, disposición y esmero de la atención que recibe.


14.1 Indicadores

Nivel: Fin. 
Nombre: 8. Grado promedio de escolaridad de la población hidalguense.
Descripción: Mide el grado promedio de escolaridad con la finalidad de determinar el impacto en la entrega de ayudas sociales, como contribución al avance de años estudiados de la población hidalguense.
Método de cálculo: Porcentaje.
Frecuencia de medición: Anual.

Nivel: Propósito.
Nombre: 8. Porcentaje de eficiencia en el sistema educativo escolarizado.
Descripción: Mide la trayectoria (comportamiento) de cada cien estudiantes que iniciaron su educación primaria 16 años antes, con la finalidad de estimar cuántos lograron terminar estudios superiores en el ciclo actual (eficiencia).
Método de cálculo: Porcentaje
Frecuencia de medición: Anual.

Nivel: Componente
Nombre del indicador: 8.1 Porcentaje de estudiantes de educación básica beneficiados con paquetes de útiles escolares.
Definición: Mide la proporción de estudiantes que son beneficiados con paquetes de útiles escolares en la educación básica, con la finalidad de incrementar la cobertura de los programas de apoyo dirigidos a estudiantes y con ello contribuir a continuar su trayectoria escolar.
Método de cálculo: Porcentaje
Frecuencia de medición: Trimestral

Nivel: Actividad
Nombre del indicador:  8.1.1 Porcentaje de paquetes de útiles escolares adquiridos.
Definición: Permite medir la adquisición de paquetes de útiles escolares, con la finalidad de propiciar condiciones de igualdad y equidad en los alumnos.
Método de cálculo: Porcentaje
Frecuencia de medición: Trimestral


14.2 Matriz de Indicadores

El Programa se encuentra alineado en la matriz registrada en el Sistema Integrador de Ingresos, Programación, Presupuesto y Evaluación del Desempaño (SIIPPED), con las siguientes características:
	























MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS

	EJERCICIO FISCAL 2025

	DATOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTAL
	[bookmark: _Hlk187736370]Unidad Responsable
	21 - Secretaría de Educación Pública
	Unidad Presupuestal Responsable de la Elaboración de la MIR
	05 - Subsecretaría de Planeación y Evaluación

	Programa Sectorial
	10 - Educación
	Programa Presupuestario
	S-08 - Apoyos sociales a la educación



	M A T R I Z  D E  I N D I C A D O R E S  P A R A  R E S U L T A D O S



	
	RESUMEN NARRATIVO
	INDICADORES
	MEDIOS DE VERIFICACION
	SUPUESTOS

	



FIN
	8. CONTRIBUIR A ELEVAR EL GRADO
PROMEDIO DE ESCOLARIDAD DE LA
POBLACIÓN HIDALGUENSE MEDIANTE
EL OTORGAMIENTO DE AYUDAS
SOCIALES A LOS ESTUDIANTES DEL
SISTEMA EDUCATIVO ESTATAL
	




8. GRADO PROMEDIO DE ESCOLARIDAD
DE LA POBLACIÓN HIDALGUENSE
	CÉDULA DE EVIDENCIA DEL GRADO
PROMEDIO DE ESCOLARIDAD DE LA
POBLACIÓN HIDALGUENSE, ANUAL,
GENERADO Y UBICADO EN LA
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA
DE HIDALGO
	




LAS Y LOS ESTUDIANTES SE
MATRICULAN

	



PROPOSITO
	
8. LAS Y LOS ESTUDIANTES DEL
SISTEMA EDUCATIVO ESTATAL
CONCLUYEN SU TRAYECTORIA
ESCOLAR EN EL ESTADO DE HIDALGO.
	
8. PORCENTAJE DE EFICIENCIA EN EL
SISTEMA EDUCATIVO ESCOLARIZADO.
	
CÉDULA DE EVIDENCIA DE EFICIENCIA
EN EL SISTEMA EDUCATIVO
ESCOLARIZADO, ANUAL, GENERADO Y
UBICADO EN LA SECRETARÍA DE
EDUCACIÓN PÚBLICA DE HIDALGO
	
ALUMNOS Y ALUMNAS ACUDEN
PERIÓDICAMENTE A LOS CENTROS
ESCOLARES.



	
	RESUMEN NARRATIVO
	INDICADORES
	MEDIOS DE VERIFICACIÓN
	SUPUESTOS

	


COMPONENTE
	
Instituto Hidalguense de Educación --> 8.1
PAQUETES DE ÚTILES ESCOLARES A
ESTUDIANTES DE EDUCACIÓN BÁSICA,
ENTREGADOS
	
8.1 PORCENTAJE DE ESTUDIANTES DE
EDUCACIÓN BÁSICA BENEFICIADOS
CON PAQUETES DE ÚTILES
ESCOLARES.
	
CÉDULA DE EVIDENCIA DE
ESTUDIANTES DE EDUCACIÓN BÁSICA
BENEFICIADOS CON PAQUETES DE
ÚTILES ESCOLARES, ANUAL,
GENERADO Y UBICADO EN EL
INSTITUTO HIDALGUENSE DE
EDUCACIÓN.
	
LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES
SE INSCRIBEN A ALGÚN NIVEL DE
EDUCACIÓN BÁSICA

	

ACTIVIDAD
	
8.1.1 ADQUISICIÓN DE PAQUETES DE
ÚTILES ESCOLARES.
	
8.1.1 PORCENTAJE DE PAQUETES DE
ÚTILES ESCOLARES ADQUIRIDOS
	
CÉDULA DE EVIDENCIA DE PORCENTAJE
DE PAQUETES DE ÚTILES ESCOLARES
ADQUIRIDOS, ANUAL, GENERADO Y
UBICADO EN EL INSTITUTO HIDALGUENSE
DE EDUCACIÓN.
	
EL PROVEEDOR REALIZA LA ENTREGA
EN TIEMPO Y FORMA.




	

	



	

	
	
	
	


15.  Quejas y Denuncias
Para quejas, denuncias, dudas y aclaraciones, favor de comunicarse a la Dirección de Materiales de Apoyo a la Educación, al teléfono: 771 711 60 44, en un horario de 8:30 a 16:30 hrs., oficina ubicada en las instalaciones del IHE, en Blvd. Felipe Ángeles s/n, Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hgo., C. P. 42083, o al correo electrónico: dgeblibroshidalgo@seph.gob.mx.

16. Transparencia
16.1 Transparencia y Acceso a la Información:
En la operación del Programa, se atenderán las disposiciones aplicables en materia de transparencia y protección de datos personales establecidas por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Hidalgo, así́ como por la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Hidalgo y demás normatividad aplicable.

16.2 Protección de Datos Personales:

El Instituto Hidalguense de Educación ubicado en Boulevard Felipe Ángeles s/n, Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hgo. C.P. 42080, es el responsable del uso y protección de los datos personales de conformidad con el Aviso de Privacidad del Programa.

17.- Padrón único de Beneficiarios:
 Al cierre del ejercicio fiscal, el Instituto Hidalguense de Educación, integrará el padrón único de beneficiarios de todas las personas que reciban el Programa, mismo que se entregará al SIPUBH Padrón Único de Beneficiarios de Hidalgo, de la Unidad de Planeación y Prospectiva y que podrá ser consultado por las dependencias facultadas, en términos de las leyes de transparencia y protección de datos personales aplicables, favoreciendo la cooperación y apoyo interinstitucional.

18. Enfoque de Derechos 
El Programa se fundamenta en un enfoque de derechos al reconocer y garantizar el derecho a la educación, consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Este programa busca eliminar las barreras económicas que enfrentan las familias de escasos recursos, asegurando que todas las niñas y niños tengan acceso a una educación de calidad, esencial para su desarrollo integral y la construcción de una sociedad más equitativa. Al proporcionar un apoyo directo a las familias, no solo se facilita el acceso a la educación, sino que se promueven la dignidad humana y la inclusión social. Además, el programa implementa mecanismos de transparencia y rendición de cuentas, fomentando la participación ciudadana y permitiendo a los beneficiarios ejercer sus derechos. Esto contribuye a un entorno en el que se valoran y protegen los derechos humanos en el ámbito educativo. 

18.1 Interculturalidad:
Por considerarse un programa educativo social, que considera todas y todos los alumnos inscritos en algún nivel de educación básica incluyendo especial e indígena de escuelas públicas, se promueve la inclusión y el respeto a la diversidad cultural.

18.2 Perspectiva de Género:
Con la distribución de útiles escolares se promueve el respeto a los derechos de las niñas, niños y adolescentes, la no discriminación y no violencia, garantiza que hombres y mujeres tengan las mismas oportunidades de acceso, los mismos derechos en el ámbito educativo, con igualdad de condiciones, para avanzar hacia una sociedad más justa y equitativa.

18.3 Pertinencia de Género:
Por considerarse un programa educativo social que considera todas y todos los alumnos inscritos en algún nivel de educación básica incluyendo especial e indígena de escuelas públicas, se promueve la equidad en el acceso a la educación.
   19. Corresponsabilidad, Productividad y Sostenibilidad
El programa promueve como estrategia fundamental la corresponsabilidad entre madres, padres de familia y/o tutores de los beneficiarios con la instancia ejecutora, con el objetivo de promover el uso eficiente de los recursos.



[bookmark: _Toc64490643]TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo.

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Acuerdo.

Dado en las oficinas de la Secretaría de Educación Pública, a los ___ días del mes de enero del año dos mil veinticinco, en la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.






NATIVIDAD CASTREJÓN VALDEZ.
SECRETARIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA DE HIDALGO
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